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K P W LETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKJiOlA OFICIAL 

i.o» leyes, ordene» y anuncio* que huyan de Insertarse en 
lo* BOLKTIHU o r i c i A L K s t e han de mandar *{ Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Edltor-a de ios 
«flocionüdoa periódico*. • • 

(ñt*l tréenit 6 Í4 4¡MM*JLM9J^ 
tt< : M I Ü ; I Í U todoa I M <ltm* excepto l o » d o m i n g o » . 

—«ync-Jios D I snsonxoiov.-*— 

Kn esta capilal, llevado á domicilio, S ' t e pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'ao al mea; • ai trimestre; i« al semestre, y j e 1 » * por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, «a la Administración del BOLIT:*, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esU eapiul, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importa del tiempo de abono en sello*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Aulorldades, excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

PAUTE OFICIAL 
WESiOENCU O E l C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

8 8 . M M . el R E Y y la R K I N A Regente 
(Q. D. G.) y B U Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
an tmportante Balud. 

DIPUTACIÓN J W I X C 1 A L 
Sesión di Í8 de Diciembre de 1887 

1 » K K S I U I Í S I : I A D B L S R . D. V A I . K S T I N 

G A R C Í A L O M A S 

Señorea que asistieron: 
Briones. — Cemboraíu. — Cortina.— 

Kscribauo.—Fernández Argento.—Fer-
aáudez Cabello.— Fernáudez Gómez.— 
Gómez Herrero.—Gómez Pombo.—Len-
£o.—Lorenzo Corral.—Martínez Aedo.— 
Maesa.—Monedero.—Negro.—Raneé1?.— 
Revuelta. — Rojo.— Rom»ra (Conde de 
la).—Sanz Parra.—Seijo.— Sevillano.— 
Ouillón (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
j e , fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lu siguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Cunil 
no podía asistir á la sesión por hallarse 
enfermo. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para dar un extraordinario en la comida 
á las acogidas y Hermanas de la Caridad 
en los días de la próxima Pascua. 

Dar de baja en el Asilo de las Merce
des, por diferentes causas reglamenta
rias, á las acogidas Flora Ladrero Ló
pez, Augela Kaseróu y Sauz, Primitiva y 
Josefa Torres y Torres, Manuela Gonzá
lez, Isabel Calderón, Petra Sauz, María 
Ollver, Dolores Hernández, Carmen Mar
tínez y Juliana Fernández. 

Pasar a la Comisión de Fomento una 
Real orden excitando el celo de esta Cor
poración y de los Ayuntamientos de la 
provincia, para que evacúen los informes 
reclamados por la Comisión que entiende 
en el estudio de la crisis agrícola y pe
cuaria. 

Quedar enterada de que el Sr. Her
nández Arteatra excusa su asistencia á 
a igunas seeiones por ocupaciones ur
gentes . 

Seguidamente el Sr. Lengo rogó á la 
Comisión de Beneficencia so sirviera con
feccionar un reglamento para el Hospital 
de San Juan de Dios, pues dada la índo
le de aquel Establecimiento y las dificul
tades que diariamente se suscitan acerca 
del modo de cumplimentar los servicios, 
el reglamento es de absoluta necesidad. 

El Sr. Rnncés contestó que la Comi 
sión de Beneficencia trataría de compla
cer al Sr. Longo. 

Kl mismo Sr. Ranees preguntó á los 
Visitadores del Hospital provincial si era 
cierto que alguieu había dado la orden 
de que los enfermeros vijilen el cumplí- i 
miento de so deber por parte de los Slé-
dicos, y si era verdad esta orden, cuyo 
cumplimiento resultaría abeurdo, porque 
sería someter á la vigilancia de un do
méstico a hombres que han seguido una 
carrera y ocupan lugar distinguido en la 
ciencia, ha dado lugar á otra orden en 
contrario, dada por autoridad ignal á la 
que expidió la primera. 

El Sr. Massa contestó que era sabido 
de antiguo que el cumplimiento de los 
deberes del Cuerpo facultativo es algo de
ficiente; que el cuidado de las enferme
rías del Hospital provincial, se hace casi 
imposible, dada la íorma y manera de es
tar montado el servicio, pueB hay Profe
sores que tienen á su cargo más de 80 
enfermos; que los Médicos de guardia, al 
visitar una sala con tal número de enfer
mos, no pueden hacer el diagnóstico de 
todos ellos y lo que hacen es preguutar 
si hay algún caso de gravedad; que cuan
do los facultativos uo pueden asistir á las 
salas hacen la visita los Profesores de 
guardia, y de aquí que el Diputado que 
hablaba hubiese tenido ocasión de com 
probar ciertos h chos que no están á la 
altura del buen servicio debido á los e n 
fermos; que algunos Practicantes habían 
dado cuenta al Decano de haberse efec
tuado la visita de los Profesores sin ser 
cierto, con lo cual el Decano se daba por 
satisfecho del servicio, cuando en realidad 
habían existido faltas; que el Médico de 
guardia uo puede suplir las faltas de los 
Médicos d" sala y por eso advirtió á lo-
enfermeros le diesen noticia de si habían 
visitado ó no los Médicos de sala, cou ob
jeto de llamar la atención de la superiori
dad y establecer un correctivo; que efec
tivamente en unos días se le habían dado 
esas noticias con bastant2 frecuencia y 
había podido comprobar qne había Prac

ticantes que daban partes de visita que 
no se habían hecho, por lo que puso es
tas faltas en conocimiento del Decano, y 
que había obrado de este modo en bien 
de los pobres enfermos, cuya atención es 
preferente á todas las demás. 

El Sr. Fernandez Gómez manifestó 
quo su situación como Visitador del Hos
pital Provincial era difícil, pues se veía 
en el caso de rectificar á su compañero de 
visita, Sr. Massa, desde la primera pala
bra hasta la última de cuantas había 
dicho; que el Sr. Massa aseguraba que 
eran hasta hoy desconocidas las faltas 
que se cometen en el Hospital Provincial, 
y él, como Visitador, podía afirmar que 
oo tenía absolutamente ninguna noticia 
de que se hubiese faltado al reglamento 
en aquella casa, y que no debía encar
garse de vigilar su cumplimiento á los 
enfermeros, sino al Decano del Cuerpo 
Médico; que lo que él sabía, como Visita
dor, era que había existido un desconten
to general en el Cnerpo Médico, por una 
circular hacien.lo saber á los Profesores 
sus obligaciones y la necesidad de hacer 
dos visitas diarias; que los Médicos se 
quejaban de esa medida depresiva para 
todos, y <ie que en ella se dijera que esta
ba dictada de orden superior; y como 
también el que h I biaba se tenía por Auto
ridad superior, siendo Visitador del Esta
blecimiento, dirigió una comunicación 
enérgica al Decano para que dejase sin 
efecto la tal circular y le indicase quiéu 
era esa Autoridad superior que había 
dado ordeu tan absurda, de la cual no se 
haría él solidario aun cuando hubiese 
emauado de la misma Corporación pro
vincial; que después se había euterado de 
que ia orden había sido dictada por el 
Sr. Massa, á quien creía bastante inteli
gente y bastante respetuoso con los que 
poseen un título profesional para soste
ner disposición tan absurda; y que nunca 
pudo creer qne el Sr. Massa fuese á man
char las hojas de servicios de Profesores 
venerables, dictando nna disposición que 
resulta depresiva hasta para la tuisma 
Diputación provincial. 

El Sr. Lorenzo Corral dijo que el se
ñor Massa, corno Visitador del Hospital, 
era el primero que debía velar por el buen 
servicio, dando cuenta de las faltas que 
observase á la Comisión de Beneficencia, 
para que ésta las pusiera en conocimiento 
de la Diputación; pero que traer á sesión 
pública cargos sin concretarlos, era crear 

atmósfera contra el Cuerpo Médico, qne 
está bastante alto para que por una ó doa 
faltas se desprestigie ante la opinión pú
blica. 

El Sr. Ranees rectificó, anunciando 
que con arregló al párrafo 2.° del art . 8 1 
del reglamento presentaría una proposi
ción sobre este asunto. 

Los Sres. Massa y Fernández Gómez 
rectificaron, dándose por terminado el in
cidente. 

El Sr. España dijo que en uno de lo» 
últimos días había publicado la Gaceta 
un importante decreto, creando granjas 
agrícolas destinadas á hermanar el estu
dio de la agricultura científica con el arto 
del cultivo, y excitando alas Diputaciones 
provinciales á que concurran con sus ele
mentos áese mismo fin y pensionen alum
nos para que adquieran esos conocimien
tos científico-prácticos de la agricultura, y 
rogó á la Comisión de Fomento se sirvie
ra estudiar eso decreto á fin de que la 
Diputación contribuya á la realización del 
pensamiento. 

El Sr. Negro d io gracias al Sr. Espa
ña por su iniciativa en este asunto, y ofre 
ció excitar el celo de sus compañeros de 
Comisión, á fin de que lo estudien coa la 
posible urgencia. 

El Sr. Seijo preguntó á la Comisión de 
personal cuándo piensa proponer el nom
bramiento de dos escribientes, con vista 
del resultado de los exámenes. 

El Sr. Negro contestó que no se ha 
bía podido ultimar la propuesta por haber 
estado enfermo uno de los individuos del 
Tribunal. 

Eu este momento ocupó la Presideu-
cía el Sr. Rojo Alies, como Diputado de 
más edad entre los presentes. 

Entrando en la orden del día, se pro
cedió á seguuda votación con arreglo al 
artículo 97 del reglamento, sobre tomar 
en consideración el voto particular del 
Sr. Cortina contra el dictamen de la Co
misión de Hacienda, acerca del pago de 
un libramiento expedido á favor del con
tratista D. Valentín Catalán. 

El Sr. Fernáudez Gómez explicó su 
voto manifestando que su criterio era pa
gar cuando hubiese fondos, y queeu este 
caso era preciso pagar para no dejar en 
ridiculo uu libramiento expedido por la 
Ordenación de pagos. 

Verificada la votación, fué tomado en 
consideración el voto particular por 1 3 
votos coutra 5, en la forma siguicute: 
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Señora que dijeron si: 
Brione8. — Cemboraín. — Cortina. — 

Escribano. — Fernández Gómez. — Gó
mez H e r r e r o — Gómez Pombo.— Len-
go.—Lorenzo Corral.—Martínez Aedo.— 
Sevillano.—8r. Presidente. 

Señores que dijeron xó: 

García Lomas.— Ranees. — Revuel
ta.—Seijo.—-Guillen (Secretario). 

En su vista y cou arreglo al Regla
mento, el voto particular sustituyó al 
dictamen de la Comisión y fué aprobado 
sin discusión y en votación ordinaria. 

Continuando la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Beneficencia, acordándose 
lo siguiente: 

Consentir á D. Rafael Menéndez do 
la Vega el subarriendo de la Plaza de 
Toros á favor de D. Manuel Homero Flo
res, cou la obligación de insertar en la 
escritura de subarriendo la de arrenda
miento, fecha 31 de Agosto de 1885, otor
gada ante el Notario D. Raimundo Ortíz 
y Casado, quedando obligados á su cum
plimiento el arrendatario y subarrenda
tario, puesto que, según la condición 17 
de la escritura, el subarriendo solo puede 
hacerle el Sr. Menéndez de la Vega bajo 
eu responsabilidad y fianza. 

Aprobar la subasta celebrada para e; 
suministro de aceite ¿ los establecimien
tos de Beneficencia, y adjudicar definiti
vamente el remate á D. Juau García 
Wontoya, al precio de una peseta cinco 
¿céntimos cada litro. 

Aprobar el expediente de entrega por 
los testamentarios del Presbítero Sr. Ma-
zón, de uu legado á la Inclusa, consis
tente en géueros por valor de 29.479'76 
pesetas, toda vez que dichos testamenta
rios han cumplido fielmente la voluntad 
del tinado y que los establecimientos eu 
cuyo favor se hizo el legado han percib ' 
do lo que en derecho les correspondía. 

Autorizar la adquisición por adminis. 
tración de los trajes y calzado necesarios 
para los niños indigentes asilados en el 
hospital de San Juan de Dios, debiendo 
hacerse el servicio en los talleres del Hos
picio. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para instalar tres calderas grandes desti
nadas al lavado de ropas de las colegia

las de la Paz y Hermanas de la Caridad, 
«on arreglo al coste de 2.250 pesetas, de 
las cuales una persona caritativa, que no 
quiere decir su nombre, se propone pagar 
1.250 pesetas, según manifiesta el Direc
tor de la Iuclusa. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para vender, de acuerdo con los Sres. Vi
sitadores , una tartana y guarniciones 
para una muía que no tienen aplicación 
en aquel establecimiento. 

Terminada la orden del día, se d io 
cuenta do nna proposición suscrita por el 
Sr . Ranees, con arreglo al art . 81 del re
glamento, pidiendo á la Diputación que 
desaprobase en absoluto la orden dada en 
el hospital por el Sr. Maesa, y que apro
base en todas sus partes la conducta ob
servada por el Sr. Fernández Gómez. 

El Sr. Lengo, usando de la palabra 
para una cuestión previa, rogó al señor 
Bancos retirase su proposición para no 
reproducir una cuestión que , á su.enten
der, debió tratarse en sesión secreta. 

En este momento ocupó la presiden
cia el Sr. García Lomas. 

El Sr. Presidente manifestó que Ja 
Presidencia había cumplido el reglamen

to poniendo al debate la proposición del 
Sr. Raucos, si bien unía sus ruegos al del 
Sr. Lengo. 

El Sr. Ranees, insistiendo en sus pun
tos de vista acerca de la proposición, ma
nifestó que la retiraba, accediendo á los 
ruegos de los Sres. Lengo y García L o 
mas. 

El Sr. España hizo constar que el 
asunto á que se refería la proposición re 
tirada, debía ser resuelto en la Comisión 
de Beneficencia y que no debía ser trata
do en sesión secreta, para evitar que la 
opinión pública le atribuyese una im
portancia que no tenía. 

Terminado este incidente, y no h a 
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma los dictámenes de la Comisión de Per
sonal. 

Sesión de 14 de Diciembre de 1887 

Señores qne asistieron: 
Brioues.—Cemboraín.—Cortina.—Es

cribano.—Fernández Argente.—Fernán
dez Cabello.—Fernández Gómez.—Fer
nández Pérez de Soto.—García Lomas.— 
Gómez Pombo.—Lengo.—Massa.— Mo
nedero. — Moral. — Murcia.— Negro.— 
Ranees.—Rojo.—Romera (Condede la).— 
Sauz Parra.—Seijo.—Sevillano.—Cunill 
(Secretario).—Guilldn (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, bajo la presidencia del Sr. García Lo
mas, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Seguidamente se acordó, á propuesta 
del Sr. Leugo, que para no dilatar el in
forme acerca del proyecto de Ordenanzas 
Municipales de Madrid, se imprima y se 
reparta solamente el dictamen que en su 
día se formule acerca del asunto, en el 
seno de la Comisión correspondiente. 

El Sr. Ranees preguntó á la Comisión 
de Hacienda cuándo pensaba dar dicta
men acerca del acuerdo declarado en sus
penso, devolviendo su fianza á un con
tratista. 

El Sr. Seijo contestó que la Comi
sión teula en estudio ese asunto y daría 
dictamen con la posible brevedad. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. Moral, como Vicepresidente de 
la Comisión provincial. 

El Sr. Fernández Gómez pidió que 
las diversas secciones de las oficinas de 
esta Diputación den periódicamente un 
estado de los asuntos que tienen á su 
cargo. 

El Sr. Presidente manifestó que el 
deseo del Sr. Fernández Gómez está pre
visto eu el reglamento de las oficinas 
por un precepto, que será cumplido en 
la época oportuna. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de varios dictámenes de la Comi
sión de Personal, y de conformidad con 
los mismos, se acordó lo siguiente: 

Declarar cesantes á los practicantes 
de la Beneficencia D. Antonio Ortega y 
Jiménez, D. Fernando Sáinz Zamora, 
D. i i • José Sahagún, D. Elíseo Flo
res Tnviño, D. Edmundo Shelly y Par
do. D. Alfouso Romero y Amalles, don 
Faustino Jiménez y D. Baltasar Men-
dieta. 

Declarar cesante al Ayudante de Ins
pector del Hospicio D. Manuel López Sa« 
lazar. 

Acceder á lo solicitado por el Cape
llán del Hospicio, D. Francisco Moreno 
Gordillo, y disponer que pase á continuar 

sus servicios al Hospital provincial; y 
ordenar al Sr. Capellán Decano establez
ca nn turno entre todos los capellanes 
del Cuerpo para prestar servicios por se
mestres en el Hospicio. 

Acceder á lo solicitado por D . José 
Usúa y disponer que continúe prestando 
sus servicios en las oficinas centrales de 
la Diputación, abonándole la diferencia 
entre el haber que disfruta en e'. Hospicio 
y el asignado á la clase de Oficiales quin
tos eu que debe ingresar, dada la índole 
de sus trabajos, cou cargo al sobrante 
que resulta en la totalidad del crédito 
destinado al personal de Secretaría, siu 
perjuicio de incluir la cantidad necesaria 
en el próximo presupuesto adicional. 

Acceder á lo solicitado por D. Manuel 
Felipe Paniagua, Escribiente de las ofici
nas del Hospicio, é incluirle en el escala
fón del Cuerpo administrativo provincial 
entre los aspirantes á Oficiales de la clase 
de primeros, con la antigüedad corres
pondiente. 

Reponer en el cargo de Practicante 
supernumerario de la Beneficencia, cuan, 
do haya vacante, á D. Juan Antouio Gar
cía Vela. 

Reponer en el cargo de Practicante 
supernumerario de la Beneficencia, cuan
do haya vacante, á D. Alfredo Expósito 
é Iglesias. 

Nombrar Ayudante de música del 
Hospicio al acogido Vicente Sierra, de
signado al efecto por los Sres. Visita
dores. 

Terminada la orden del día se dio 
cuenta de una proposición suscrita por 
los Sres. Negro, Lengo y Ranees, pidien
do la aprobación de un reglamento crean
do el servicio de Comisionados ejecutores 
de apremio, nombra los por la Diputación 
provincial, y dictando reglas contenidas 
en cinco capítulos y 19 artículos para el 
ejercicio de dichas funciones. 

Apoyada brevemente por elSr. Negro, 
fué tomada en consideración en votación 
ordinaria, haciendo constar su voto eu 
contra el Sr. Cortina, y se acordó pasarla 
á informe de la Comisión de Hacienda. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para la 
próxima, dictámenes de las Comisiones 
de Beneficencia y Hacienda. 

Sección de 15 de Diciembre de 1887. 
Abierta la sesión á las tres de tarde, 

bajo la Presidencia del Sr. García Lo
mas, fué leída el acta de la anterior, 
y habiendo pedido varios Sres. Diputa
dos que la votación fuese nominal, se ve
rificó esta, dando el resultado siguiente: 

Sres- que dijeron si: 

Cemboraín. — Cortina. — Fernández 
Argente.—Gómez Pombo.—Leugo.—Lo
renzo Corral. —Martínez Aedo. —Rojo 
Alies.—Romera (Conde de la).—Seijo.— 
Cunill (Secretario). — Guillen (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Habiendo tomado parte en la votación 
13 Sres. Diputados, número insuficiente 
para deliberar, se levantó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima la misma señalada 
para esta sesióu. 

Sesión de 16 de Diciembre de 1887. 
P R E S I D E K C I A D E L . S R . D. V A L E N T Í N * G A R C Í A . 

L O M A S . 

Señores que asistieron: 
Briones.—Cemboraín.—Cortina.—Es

cribano.—Fernández Argente.—Fernán-

dezCabello.—Fernández Gómez.—F. Pé
rez de Soto.—Gómez Herrero.—Lengo.— 
Lorenzo Corral.—Martínez Aedo.—Mas
sa.— Moral.— Murcia.— Ranees.— Rojo 
Alies.—Romera (Conde de la).—Seijo.— 
Sevillano.—Cunill (Secretario.)—Guillen 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Entrando en la orden del día, se d io 
cuenta de varios dictámenes emitidos por 
la Comisión de Beneficencia, acordándo
se lo siguiente: 

Acceder á lo solicitado por la acogida 
en el Asilo de las Mercedes Ana Gómez 
de las Heras, y costearle los estudios para 
la carrera de Maestra en la Escuela Nor
mal, haciéndose la matrícula cuando pro
ceda. 

Autorizar á los Directores de los Es 
tablecimientos para dar un extraordina
rio en la comida á los enfermos asilados 
y dependientes en la próxima Pascua de 
Navidad, con cargo al crédito consigna
do al efecto en presupuesto. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que de acuerdo con los Sres. Visita
dores, adquiera 150 zaleas, comprándolas 
al contratista del suministro de carnes, 
con cargo al respectivo capitulo del pre
supuesto. 

Acceder á lo solicitado por D. Fran
cisco Monterrubio y autorizarle para ce
der á D. Higinio Rodríguez el sumnie-
tro de leche de vacas que tiene contra
tado. 

Devolver á D. Eugenio Diez la fi?uza 
que tiene prestada como contratista del 
suministro de lana y paja de maiz al Hos
pital provincial, por haber terminado su 
coutrato sin responsabilidad. 

Dada cuenta de varios dictámenes de 
la Comisión de Hacienda, la Diputación 
acordó lo siguiente: 

Acceder á lo solicitado por el Ayunta
miento de Robledo de Chávela y autor i 
zarle para que satisfaga sus atrasos á la 
provincia en seis plazos anuales, debien
do satisfacer la primera sexta parte en el 
próximo presupuesto adiciona!, á más de 
lo que le corresponda entregar por cuen
ta del ejercicio corriente; en la inteligen
C I A de que si faltase eu cualquiera de es
tos plazos, la concesión quedará nula y 
se procederá á realizar los descubiertos 
por la vía de apremio; y hacer responsa
ble al actual Ayuntamiento de la recau
dación en los plazos marcados de lo que 
adeudan D. Manuel Pedraza y D. Domin
go Camargo, previniéndole que á medida 
que recaude estos créditos ingrese su im
porte eu la Caja provincial. 

Declarar de abono á Pedro Moreno la 
dote de 500 pesetas con que fué agraciada 
su mujer Teresa Molina en el sorteo cele* 
brado para solemnizar el segundo casa
miento de S. M. el Rey D. Alfonso XII. 

Dejar sobre la mesa por tres sesiones, 
á petición del Sr. Pérez de Soto, los dic
támenes referentes á las cuentas de es
tancias de dementes en el manicomio de 
Sau Baudilio, correspondientes á los me
ses de Septiembre, Octubre y Noviembre 
últimos, y propuesta de traslación de los 
asilados. 

Aprobar la liquidación de intereses 
de demora presentada por el contratista 
del suministro de carnes, D. Pedro Ro
dríguez Pérez, y declarar de abono al 
mismo la cantidad de 2.154*65 pesetas, 
cou cargo al art . 5.° del capitulo 4.° del 
presupuesto cerrado de 1886 á 1887. 
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Acceder é lo solicitado por el Ayun
tamiento de Aldea dei Fresno, y autori
zarle para que satisfaga sus atrasos á la 
provincia en seis plazos anuales, advir-
uéndolo que en el caso de dejar de abo
car alguno de los plazos quedará sin 
efecto esta coucesión. 

Declarar llegado el caso de que el Se
ñor Gobernador de la provincia haga 
oso coutra el Ayuntamiento de Cabani-
iias de la Sierra, de las facultades que le 
confiere el art . 28, párrafo 4 u , de la ley 
Provincial, respecto á la inspeccióu de 
aicho Ayuntamiento. 

Trasladar al Alcalde de Sevilla la 
Nueva el oficio que se le dirigió por 
acuerdo de 9 de Noviembre, para que 
manifestase por qué no había satisfecho 
sos dietas á 1). Adolfo Piañol, agente que 
formó la cuenta y balance del coarto tri
mestre de 1886-87, conminando á dicho 
Alcalde con una multa de 100 pesetas 
para el caso de que tampoco dé* cumpli
miento á lo dispuesto. 

íin este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. Moral. 

Se dio cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Hacienda, proponiendo que 
se acceda á la jubilación del Módico de 
la Beneficencia D. Manuel Chicote, asig
nándole el haber pasivo reglamentario 
de 4.400 pesetas anuales y que ingrese 
en el Consejo provincial de Higiene, abo
nándole las 1.100 pesetas anuales que 
importa la diferencia entre, la jubilación 
y el mayor sueldo disfrutado y hacien
do expresión de que este caso no servirá 
de jurisprudencia para los domas de su 
clase. También propone la Comisión que ¡ 
la plaza del Sr. Chicote se amortice, co
rriendo la escala entre loe Médicos nu
merarios. 

Abierta discusión, el Sr. Ranees habló 
en contra, manifestando que aunque reco
nocía los méritos del Sr. Chicote y los 

fundamentos reglamentarios del dicta
men, creía que el Consejo de Higiene era 
inútil y gravosos por tanto para la pro
vincia los sueldos que ocasiona. 

El Sr. Cunill, de la Comisión, defendió 
el dictamen, diciendo que el dictamen es 
taba ajustado á derecho, pues mientras 
existiese el Consejo de Higiene el Sr. Chi
cote debía ingresar en él. 

El Sr. Pérez de Soto habló en pro, di
ciendo que la Comisión se había atenido 
estrictamente al reglamento. 

Anunciada la votación, el Sr. Briones 
explicó su voto, diciendo que considera
ba justo el dictamen por estar ajustada 
á reglamento, si bien no creía que debía 
existir el Consejo de Higiene. 

El Sr. Rojo explicó su voto diciendo 
que no se oponía al dictamen, pero sí á 
todo aumento en los presupuestos, por 
cuanto estas concesiones son causa de 
que estén en descubierto muchas aten
ciones provinciales. 

El Sr. Seijo explicó su voto diciendo 
que el dictamen era independiente de la 
crítica hecha del Consejo de Higiene y 
que la Comisión de Hacienda tenía el 
criterio de hacer economías. 

El Sr. Lengo explicó su voto mani
festando que era partidario de la des 
aparición del Consejo, pero que mientras 
exista la ley, debía ser igual para todos. 

El Sr. Maesa se manifestó también 
contrario á la existencia del Consejo de 
Higiene. 

El Sr. Ranees explicó su voto, mani
festando que en vista del número de opi
niones expresadas contra el Consejo de 
Higiene, no tenia inconveniente en votar 
en pro, sin perjuicio de proponer en su 
día lo conveniente. 

Hecha la correspondiente pregunta 
fué aprobado el dictamen en votación or
dinaria. 

Seguidamente el Sr. Cortina propuso 

verbalmente á la Diputación se sirviera 
acordar que se gratifique á los porteros 
y ordenanzas de todas clases de las ofi
cinas centrales, con motivo de la pró
xima Pascua, con igual cantidad y en 
idéntica forma que en el año próximo 
pasado. 

El Sr. Ranees pidió que la gratifica
ción fuese extensiva á los dependientes 
de los Establecimientos. 

El Sr. Cortina contestó que los mozos 
de la Beneficencia no son generalmente 
acreedores á esa gracia, pues ha llegado 
el caso de que alguno de ellos exija di
nero por pasar los recados. 

El Sr. Presidente declaró que la Di
putación no tenía conocimiento de esos 
hechos. 

El Sr. Ranees rectificó. 
El Sr. España opiuó por que no se 

concediese garatificación alguna, en vista 
del precario estado de la provincia. 

Los Sres. Cortina y España rectifi
caron. 

El Sr. Massa participó á la Corpora
ción que loa Visitadores del Hospital pro
vincial pondrían el correspondiente co
rrectivo á los hechos denunciados por el 
Sr. Cortina. 

El Sr. Pérez de Soto opinó que no se 
interrumpiese la costumbre de gratificar 
en esta época al personal de la portería, 
tanto más cuanto que hay en presu
puesto partida consignada al efecto. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación aprobó la propuesta del 
Sr. Cortina, por 12 votos contra 3, en ¡a 
forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Briones. —Cortina . — Escribano. — 

F . Pérez de Soto.—Gómez Herrero.— 
Lengo. — Lorenzo Corral. — Murcia.— 
Rojo. — Sevillano. — Guillen (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron aó: 
Cemborain. — Fernández Gómez. — 

Ranees. 
Seguidamente el Sr. Lengo preguntó 

á la Comisión de Beneficencia cómo h a 
bían sido resueltas las discrepancias ma
nifestadas hace pocos días entre los seño
res Visitadores del Hospital provincial. 

El Sr. Ranees contestó que esas dis
crepancias, destituidas desde su principio 
de toda importancia, habían desapareci
do en el seno de la Comisión de Benefi
cencia, la cual, constituida en este caso 
en verdadero tribunal de honor, había 
opinado que todo procedía de un plausi
ble exceso de celo en ambos Sres. Visi
tadores. 

Acto seguido el Sr. Cortina propuse á 
la Diputación se sirviera acordar que á 
tudas las subastas de servicios provincia
les, cualquiera que sea su cuantía, asista 
Notario público. 

Después de una ligera discusión, en 
la que tomaron parte el proponente y loe 
Sres. Ranees, Pérez de Soto, Seijo y 
Fernández Gómez, la Diputación acordó, 
de conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Cortina, en votación nomina!, por 
siete votos contra 6, en la forma siguiente: 

Señorea que dijeron s i : 

Cortina.—Escribano.—Góm^z Herre
ro.—Leugo.—Murcia.— Guillen (Secre
tario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron N Ó : 

Briones.—Fernández Gómez.—F. Pé
rez de Soto.— Ranees.— Rojo Alies.— 
Seijo. 

Y uo habiendo más asunto* de que 
tratar, se levantó la sesión, manifestando 
el Sr. Presidente que por no haber expe
dientes despachados por las Comisiones 
respectivas, para la próxima sesión se 
avisaría á domicilio. 

AII1IIMSTIIACI0S HE P R O P I E D A D E S E IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE HADHID 

RfcnaÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día l.«> a l l O del mes de Enero de 1888, que se publica en este periódico oficial 

con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 

relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Mariano Manzano. 
D. Pedro Huard 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
111 mismo 
El mismo 
D. Enrique Rayo. •• 
El mismo 
>.l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Hipólito García... 
El mismo 
D. Juan Sánchez 
D. Laureano Herrero. 

VECINDAD 

Madrid 

T i lu lc ia . 

Carabaña...., 
Alcalá 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica, 
Urbana. 

Rústica. 

Urbana. 
Rústica. 

TERMINO 

Manzanares*... 
Madrid 

9 
Tilulcia , 

» 
Carabaña 
A l c a l á . . . . . . . , 

PROCEDENCIA 

IMPORTE 

Peseta*. Céntimos. 

Propios. 111 
Clero. 83 30 
ídem. •162 60 
ídem. 187 50 
ídem. 114 58 
ídem. 203 12 
ídem. 27 50 
ídem. 71 40 
ídem. 206 25 
ídem. 65 
ídem. 400 
ídem. 412 50 
ídem. 147 50 
ídem. 158 66 
ídem. 394 41 
Estado. 12 65 
ídem. 8 05 
Propios. 81 70 
Clero. 150 

Madrid ! . • de Enero de 1888.=El Administrador de Propiedades é Impuestos. Manuel Villapadierna. 
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M a d r i d . 
Secretaria. 

i'ieta Kxcina. Corporación, en sesión 
celebrada en 7 del actual, ha acordado se 
denomine de Saavedra Fajardo el trozo 
de calle comprendido desde los Jardines 
del Retiro hasta la plaza proyectada, en 
cuyo centro ha de quedar el Museo de 
Artillería. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de 1887.=» 
El Secretario general, Rafael Salaba. 

Esta Excma. Corporación, eu se¿ióu 
de 7 del actual, te ha servido acordar que 
la calle de Mal pica se considere como pro
longación de la calle Mayor, distinguién
dose en lo sucesivo con este nombre. 

Lo que se anuncia al público ¡ara su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de I 8 8 7 . = lil 
Secretario general, Rafael Salaya. 

A r u v a o a . 

Está vacante la plaza de Módico-Ciru-
jano titular de esta villa, dotada Con el 
haber anual de 999 pesetas, por asisten -
B " i 3U familias pobres, y se saca á con. 
coráo por término de 20 días, contados 
no? le el de la publicación de óste, para 
qr. j los aspirantes puedan presentar soli
citudes documentadas en la Secretaría 
municipal. 

El facultativo queda en libertad de 
c labrar coutratos cou los demás vecinos, 
sin que el Ayuntamiento intervenga para 
nada en esto. 

kl pueblo consta de uuos 130 vecinos, 
disfruta un clima saludable, y se encueu-
fcra imcdiato á Madrid, de donde acude 

.ule gente á veranear. 
Xravacá 3 de Enero do 1888.=El Al

calde, Nicasio Maroto. 

1 u o u o a r r a l , 

I iserto mi anuncio del 30 de Octubre 
último en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, uúm. 204 del 4 de Noviembre, bu
ceado saber se encuentra depositada eu 
esta Alcaldía una burra que se encontró 
abandonada en este térmiuo municipal, 
sin qué hasta la f cha se haya presentado 
perfoua alguna"áreclamarla, li • acordado 
por providencia do hoy proceder A B U 
ve uta en pública subasta, sirviendo ue 
tipo á la misma 35 pesetas en que ha sido 
tasada; y cuyo acto tendrá lugar en mi 
despacho oficial, «sito eu ia planta baja de 
la cusa Ayuntamiento, el día 10 de Enero 
próximo, á las dos de so larde. 

Lo que he dispuesto hacer público, 
l l a m a d o licitadores. 

Fueucarral y Diciembre de 1887.=* 
El Alcaide, Benito Asenjo. 

Q u a . l a r r a i n a . 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice del amillaramiento de rique
za de esta villa, que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terri
torial del próximo año económico, los 
contribuyentes que hayan experimentado 
alteración en su riqueza imponible pre
sentarán eu la Secretaría de este Ayun
tamiento, hasta el día 20 de Enero próxi
mo, las relaciones por duplicado debida-
íueute jusiificadas, acompañando los tí

tulos inscritos en el Registro de la Pro
piedad que acrediten la traslación de do* 
minio; eu la inteligencia que transcurri
do el plazo señalado no serán admitidos 
y les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Guadarrama 25 de Diciembre de 
1887.—El Alcalde.—Firmado 

L o s M o l i n o - . 
Con el fin de que el Ayuntamiento y 

Juuta pericial de esta villa pueda proce
der á la formación del apéndice al amilla-
ramieuto de riqueza pública que ha de 
servir de base al repartimiento de contri
bución territorial para el próximo año 
ecouómico de 1888 á 89, los contribuyen
tes que hayan experimentado variación 
en su riqueza, presentarán las correspon
dientes relaciones hasta el día 15 del pró
ximo mes de Enero, acompañadas de los 
justificantes necesarios; pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá niuguua 
reclamación. 

LosMolinos28dc Diciembre de 1887.= 
Ki Alcalde, Domingo Herrero. 

N a v a l u j ^ a i u o l l a . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder á la formacióu del 
apéndice del amillaramiento de la riqueza 
territorial de esto distrito para el año 
próximo de 1888 89, se hace necesario 
que los contribuyentes que h lyan sufri
do alteración en su riqueza presenten re
laciones juradas eu la Secretaría del 
Ayuntamiento desde esto día hasta el 15 
de Febrero próximo, sujetándose á lo ex
presamente prevenido por el Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, á fin de 
que las alteraciones ocurridas puedan ser 
atendidas. 

Navalagamella L.« Enero de 1888.= 
El Alcalde, Francisco Su mt. 

T o r r o l o d o u e n . 
Por dimisión del que la obtenía, se 

baila vacaute la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada cou 
el suelto anual consignado eu el presu
puesto municipal. 

Los aspiratus que reúnan las circuns
tancias que previene el art. 123 de la ley 
municipal, presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía, en el plazo di un mes, á 
contar desde la inserción del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Torrelodones 30 de Diciembre de 
1B87.= E1 Alcalde, Juan Rubio. 

paovimaciAs ¡im\m 
Juzgados de primera instancia. 

NORTE 
En virtud de previdencia del Sr. Dou 

Felipe Peña y Costalagn, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del 
distrito del Norte de la misma. Be cita, 
llama y emplaza por el presente y único 
edicto á Jo?é Quintero Lista, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que el día 6 de 
Febrero próximo y hora de las dos de su 
tardr, comparezca en el referido Juzgado 
á la celebración de la vista del juicio ver
bal de f titas apelado, que por lesiones al 
mismo se ha seguido contra D. Adolfo 
Lerard. en el J u z g .do municipal del dis
trito del Hospicio de esta capital, hacién
dole saber desde luego que dicho juicio 

se halla de manifiesto en mi Secretaria, 
para que de él pueda enterarse dicho su
jeto; y se le previene que de uo presen
tarse á la celebracióu de la vista referi
da le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid á 6 de Diciembre de 1887.= 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Felipe 
P e ñ a . = E l Secretario, Joaquín Ferrer. 

EST B 

D. Ricardo Saaveira y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Ente de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Hernández Cam
pos, hija de Pascual y Feliciana, de 26 
años, soltera, y Luisa Maldonado Loba
to, hija de Francisco y Carmen, natural 
de Talavera de la Reina, de 25 años, casa
da, que vivían eu la calle del Laurel (ba
rrio de las Peñuelas) y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 20 
• lías, á coutar desdo ia inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, com
parezcan eu este J uzgado y Secretaría del 
que refrenda, ó en la prisión celular; bajo 
apercibimiento de qut- si no lo verifican 
serán declaradas rebeldes y les parara el 
perjuicio quo haya lugar . 

A la vez encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares qoe la 
presente vieren, que si averiguaseu el pa
radero de las mismas, procedan á su cap
tura y conducción á la cárcel de mujeres 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 30 de Diciembre de 
1887.=RicardoSaavedra.=El Secretario, 
Vicente Rodríguez Fueyo. 

Juzgados municipales. 

LATINA 

Ki) virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita y llama por medio del 
presente y término de tres días, á Isidro 
Díaz Suárez, de veintisiete años, soltero, 
sirviente, natural de Foncedo ( León ), 
que dijo habitaren la calle del Casino, 
uúmero 2, cuarto segundo, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado, calle de San 
iiruuo, uúm. 1, cuarto segundo, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
este Juzgado contra el mismo, con mo
tivo de las lesioues que sofrió el día 18 
del actual en la plaza de Puerta de Mo
ro?; y con apercibimiento que de no ha-
erlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho. 

Madrid 2 de Enero 1888. = W B . ° = 
Gregorio Vicent. «= El Secretario, José 
Rodríguez. 

ALCORCON 

D. José Basauta Redondo, Juez mu
nicipal de esta villa. 

Hago saber que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cua! se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial, dentro del térmiuo de 
quince días, á Contar desde la publica
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presento edicto, y de or len del 
Sr. xJri"Z s e f i j i u i a s cophs autorizadas 
en el sitio de costumbre. 

Alorcóu 29 de Diciembre de 1887 = 
E; Ju tz, José* Basan ta .=El Secretario 
habilitado, Antonio Calderón. 

Sociedad de los Ferrocarriles 
de Almansa a Valencia y Tar-agona. 

Gerencia. 

Efectuado en 29 del corriente el sorteo de 
las obligaciones que esta Sociedad debe 
amortizar en 1.° de Enero próximo, han sido 
designadas las que expresa la adjunta re
lación. 

Los tenedores de los indicados títulos 
podrán presentarlos, acompañados de sus 
correspondientes facturas, en los puntos si
guientes, donde se facilitarán impresos: 

En Valencia: oficinas de la Sociedad, es
tablecidas en la estación de dicha ciudad. 

En Barcelona: D. Ángel J. Baixeras, Pon-
tanella, 9, principal. 

Eu Madrid: Excino. Sr. Marqués de Cam
po, Cid, 7. 

Madrid 81 Diciembre 1887.=Por la Socie
dad de los ferrocarriles de Almansa á Valen
cia y Tarragona, el Director gerente, M. de 
Campo. 

O B L I G A C I O N E S Q U E D K B K N A M O R T I Z A R S E 

K N 1.° E N E R O 1888 

Emisión de 31 Diciembre 1860 . 

531 á 590 25.821 á 25.830 
9.0U 9.020 26.181 26.190 

10.391 10.400 26.861 20.870 
10.901 10.910 30.071 30.680 
18.341 13.350 34.841 34.850 
13.541 18.550 39.291 89.300 
14.461 11.470 B9.62J 39.630 
21.191 21.200 39.801 8^.810 
21.561 21.570 40.481 40.490 
22.971 22.980 44.981 44.990 
¿4.201 24.210 46.161 46.170 

S Ü K I E A. 
3.081 á 8 090 21.711 á 24.720 
7.441 7.460 26.831 
7.001 7.670 82.341 32.350 
9.891 9.900 32.731 82.740 

11.471 11.480 37.101 37.110 
11.901 11.910 87.381 37 390 
15.101 15.110 39.271 39.280 
15. tSl 15.490 43.511 48.620 
21 301 21.370 4Í.001 44.010 

S E R I E I X 

211 á* 2i0 20.191 á 20.200 
291 8K) 20.951 20.960 

1.441 1.450 32.141 22.160 
2.251 2.260 26.261 20.270 
4.821 4.830 26.891 20.JU0 
6.821 6.830 27.931 27.940 

16.931 16.910 33.081 33.090 
17.181 17.190 37.811 -37.350 
19.291 19.300 43.781 43.790 

S E R I E O . 
251 á 260 28.081 á 28.090 
971 980 28.241 2x25<j 

3 .601 2.610 28.251 23.200 
15.011 15.050 35.081 35.090 
17.151 17.160 37.821 37.830 
19.621 19.630 40.070 
23.711 23.75) 41.381 41.390 
25.391 •¿5.400 41.491 41.500 
26.151 26.160 43.041 43.050 

S E R I E I > . 
1.551 á 1.560 22.321 á 22.330 
7.931 7.940 24.651 24.660 

12.331 12.340 29.061 29.070 
13.001 13.010 32.201 32.210 
13.371 13.330 33.121 33.130 
11.121 14.130 36.641 36.650 
14.601 14.670 40.961 40.970 
16.931 - 16.940 41.271 41.230 
18.931 18.940 41.781 41.790 

Madrid 31 Diciembre 1887.= El Secreta-
rio, Juan de D. Soler. 50— P . 

MADRID: 188$.—Escuela tipográfica delUo»plda. 


